
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

 

 

 
 
 
 
 
 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 
 

EL SUSCRITO JEFE DEPARTAMENTO DE PERSONAL BASE AÉREA COMANDO FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el personal de Oficiales, Suboficiales y civiles de planta del Comando de la FAC es insuficiente y se 
requiere realizar contratación de la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 
ANTROPÓLOGO CON MAESTRÍA Y UN SOCIÓLOGO CON ESPECIALIZACIÓN, QUE APOYEN 
DESDE SU ESPECIALIDAD LA LABOR INVESTIGATIVA Y DE COMPETENCIA DE LA SECCIÓN 
ESTRATÉGICA ANÁLISIS, CONTEXTO Y POST-CONFLICTO (SACOP) DEL DEPARTAMENTO 
ESTRATÉGICO ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS (DEAJU)” 
 

     El artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, establece: 
 

“Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con 
personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad 
para realizar las actividades que se contratarán.  

 Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona 
jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales 
específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 
prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, 
la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo.  

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto 
igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, 
ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales 
características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar”. 

Es importante resaltar que los proyectos de investigación los viene desarrollando la SACOP desde el año 
2015 con el apoyo de contratistas, para brindar asesoría al alto mando y contribuir a las respuestas que 
se dan a lo diferentes requerimientos provenientes de la implementación del acuerdo de paz; de los 
mecanismos que conforman el SIVJRNR; del Ministerio de Defensa Nacional; del COGFM; y otras 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 
 
Oportunidad de Contratación para satisfacer la necesidad en materia de la Sociología. 

Se requiere desde la disciplina de la Sociología, un profesional con especialización que pueda brindar apoyo 
a las labores desarrolladas por la Sección Estratégica Análisis, Contexto y Posconflicto (SACOP) del 
Departamento Estratégico Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos (DEAJU), para el desarrollo de 
investigaciones interdisciplinarias y aporte al monitoreo, análisis, asesoría, informes e iniciativas de las 
estrategias de la Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC) para afrontar los retos y desafíos que representa la 



implementación del acuerdo de paz, a través del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías 
de No Repetición (SIVJRNR) y el funcionamiento de sus mecanismos, judiciales y extrajudiciales en un 
escenario de posacuerdo y aquellos que sean de competencia de la SACOP. 

Es por ello, que contar con este perfil en Sociología, resulta necesario para la elaboración de análisis 
sociológicos en el que se aborden las ventajas estratégicas para la Institución en los contextos y coyunturas 
actuales, de acuerdo con los requerimientos provenientes de la implementación del acuerdo de paz, en el cual 
se analicen las dinámicas sociales en sus niveles humano, grupal y social de los actores que confluyeron en 
el marco del conflicto armado, y por consiguiente, para brindar un contexto sobre la participación de la FAC en 
cumplimiento de su misión constitucional. 

En ese sentido, el DEAJU y la SACOP, en el desarrollo de sus proyectos de investigación, requieren 
fundamentalmente de un proceso metodológico, que permita fortalecer los ejercicios de memoria institucional, 
los contextos meso y micro aportados desde la Sociología en los abordajes territoriales con los actores sociales 
que interactuaron en el conflicto armado, y que en prospectiva, interactúan en los escenarios del posacuerdo, 
observando, analizando e interpretando el conjunto de estructuras y relaciones de la sociedad colombiana en 
el contexto histórico. Ejercicio que permitiría identificar las transformaciones y procesos sociales desarrollados 
y vividos al interior de la FAC, y de la relación de ésta con los demás actores. 

Teniendo en cuenta que de no contar con este profesional, no se podría dar continuidad a los diferentes 
proyectos de investigación que se vienen desarrollando en la SACOP desde la vigencia 2025, y que se 
encuentran en la etapa final de desarrollo y posterior publicación; así como tampoco, dar inicio a otras 
investigaciones que abordan los nuevos desafíos que hay en materia de implementación del acuerdo de paz, 
la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), el Comité de Seguimiento y Monitoreo (CSM) Informe Final de la 
Comisión de la Verdad y la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) en razón del 
Conflicto Armado. 

Esto, sumado a que actualmente la Institución no cuenta con un Militar sociólogo en su TOE, ni con un cargo 
para civil en esta especialidad. 

Por lo anteriormente esgrimido, para la construcción metodológica e investigativa de los contextos políticos, 
económicos y sociales, la SACOP requiere de un profesional con este perfil académico, que permita desarrollar 
investigaciones en temas de contexto y memoria histórica, así como para analizar y estructurarla respuesta 
institucional a los requerimientos que vinculen a la Fuerza en los temas que conciernen a las funciones y 
competencias de la SACOP. 
 
Oportunidad de Contratación para satisfacer la necesidad en materia de la Antropología. 

Se requiere desde la especialidad de la Antropología, un profesional con maestría con el fin de que brinde 
apoyo a las labores desarrolladas por la Sección Estratégica Análisis, Contexto y Post-conflicto (SACOP) del 
Departamento Estratégico Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos (DEAJU), para el desarrollo de 
investigaciones interdisciplinarias y aporte al monitoreo, análisis, asesoría, informes e iniciativas de las 
estrategias de la Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC) para afrontar los retos y desafíos que representa la 
implementación del acuerdo de paz, a través del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías 
de No Repetición (SIVJRNR) y el funcionamiento de sus mecanismos, judiciales y extrajudiciales en un 
escenario de posacuerdo y aquellos que sean de competencia de la SACOP. 

Es por ello, que contar con este perfil en Antropología, resulta necesario para efectuar los análisis y 
acercamientos que permitan el diálogo de las comunidades y grupos sociales diferentes a la FAC, con el 
propósito de comprender la percepción local con un enfoque territorial y perspectiva del saber tradicional 
indígena y diferentes comunidades étnicas y culturales, en aras de conocer las dinámicas socio culturalesen 
un contexto histórico y contemporáneo en aquellos territorios afectados por el conflicto armado, aplicando 
métodos científicos en historia, archivo, etnografía y cartografías multilocales y multiagentes. Porconsiguiente, 
para la construcción metodológica e investigativa de los contextos sociales y antropológicos, la SACOP 
requiere de un profesional con este perfil académico, con destreza y manejo metodológico en temas 
relacionados con: justicia transicional, contexto y memoria histórica. 



Teniendo en cuenta que de no contar con este profesional, no se podría dar continuidad a los diferentes 
proyectos de investigación que se vienen desarrollando en la SACOP desde la vigencia 2025, y que se 
encuentran en la etapa final de construcción y posterior publicación; así como tampoco, dar inicio a otras 
investigaciones que abordan los nuevos desafíos que hay en materia de implementación del acuerdo de paz, 
la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), el Comité de Seguimiento y Monitoreo (CSM) Informe Final de la 
Comisión de la Verdad y la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) en razón del 
Conflicto Armado. 

Esto, sumado a que actualmente la Institución no cuenta con esta capacidad de personal militar en 
Antropología, pero sí cuenta con un cargo para un civil grado ASD2. 
 
En tal virtud y de conformidad con los principios orientadores de la función administrativa, la cual está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en principios para el adecuado 
cumplimiento de los fines del estado, resulta necesario garantizar el desarrollo de este servicio con personal 
idóneo para ello bajo el concepto presupuestal SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO. 
 
Se expide en Bogotá D.C a los veintiún (21) días del mes de enero de 2026. 
 
 
 

 
Teniente Coronel CESAR ENRIQUE MARTÍNEZ ROA  

JEFE DEPARTAMENTO PERSONAL 
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